ACTA CONSTITUTIVA

Nosotros,                           , mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad  N° domiciliado en la ciudad de        del Estado actuando con el carácter de Presidente de (Asociación de Productores de , de este domicilio, inscrita en el Registro Subalterno del Distrito   del Estado                bajo el N° Folios N°          ,  mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N°             domiciliado en la ciudad de Estado Presidente de la (Idem anterior), (aquí habría que nombrar un representante por cada Asociación que desee integrarse a la Fundación, preferiblemente el representante de la Asociación); a través del presente documento declaramos que nuestras representadas han resuelto constituir como en efecto por este documento formalmente constituyen, una Fundación, la cual se regirá por las cláusulas establecidas en esta Acta Constitutiva, que ha sido redactada con suficiente amplitud para que a su vez sirva de Estatutos y en todo lo no previsto en él se regirá por las disposiciones del Código Civil.

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN

Cláusula Primera: La Fundación se denominará “Fundación Panameña para la consolidación de la producción de  ”, tendrá personalidad jurídica propia, sin fines de lucro, con patrimonio propio, autónomo e independiente.

Cláusula Segunda: La Fundación tendrá su domicilio en la ciudad de Panamá y podrá establecer delegaciones en todo el interior de la República o en el exterior del País.

Cláusula Tercera: La Fundación tendrá por objeto contribuir al desarrollo y consolidación de la producción de……… en todas sus áreas, propiciar el desarrollo científico, tecnológico e innovador en cuanto a su producción, industrialización, consumo y exportación, tomando muy en cuenta la preservación y uso racional del ambiente; apoyar, promover y organizar el Festival Nacional de  ; y podrá realizar cualquier otra actividad de utilidad colectiva o de interés general.

Cláusula Cuarta: En pro de lograr los objetivos para los cuales fue creada, la Fundación podrá celebrar contratos de cualquier naturaleza, aceptar y constituir garantías, efectuar y recibir donaciones, legados y contribuciones; dar y tomar dinero en calidad de préstamo; y en general, ejercer cualquier actividad lícita tendiente a la realización de su objeto. 
Cláusula Quinta: La Fundación tendrá una duración de Cincuenta (50) años, contados a partir de la protocolización del presente documento constitutivo, quedando prorrogada por períodos iguales si el Consejo General no dispone su disolución. Si a juicio de la Junta Directiva, ratificado por el Consejo General, se considerase que la Fundación no pudiere dar cumplimiento a sus fines, se procederá a su disolución, y la totalidad de sus bienes será entregada a instituciones sin fines de lucro destinadas a objetivos similares a los de la Fundación, previo cumplimiento de los requisitos legales del caso.

CAPITULO II

DEL PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN

Cláusula Sexta: Constituyen el patrimonio de la Fundación los bienes que los otorgantes de este documento aportarán inicialmente, así como los que los Patrocinantes, Fundadores y Afiliados deberán efectuar cada año y también cualesquiera otros bienes que pueda adquirir por actos entre vivos, herencias o legados.

Cláusula Séptima: La Fundación comenzará sus actividades inmediatamente después de la dotación del patrimonio a que se refiere la cláusula sexta de este documento.

Cláusula Octava: Los bienes de la Fundación responderán de las obligaciones y cargas de ésta. No responderán personalmente de unas y otras ni los Patrocinantes ni los Administradores de la Fundación.

CAPITULO III

DE LOS PATROCINANTES DE LA FUNDACIÓN

Cláusula Novena: Los Patrocinantes de la Fundación se clasifican así:

a) Fundadores: Son las personas jurídicas que otorgan el presente documento y que aportarán el patrimonio inicial de la Fundación.

b) Afiliados:  Son las personas naturales o jurídicas que se incorporen a la Fundación previa aceptación y condiciones del Consejo General.

c) Honorarios: Son las personas naturales que por sus méritos, cualidades personales o relevancias culturales y científicas designare el Consejo General, a proposición de la Junta Directiva.

Los Fundadores y Afiliados conservarán el carácter de tales mediante la realización de aportes anuales destinados al cumplimiento del objeto de la Fundación.

CAPITULO IV

DEL CONSEJO GENERAL

Cláusula Décima: El Consejo General tendrá a su cargo la suprema dirección de la Fundación y estará compuesta por X representantes (determinar el N° de representantes de cada asociación que desee integrarse a la Fundación). La designación de representantes será comunicada por escrito al Presidente de la Junta Directiva de la Fundación.

En el Consejo General cada representante tendrá derecho a un (1) voto. Los Patrocinantes Honorarios y Afiliados sólo tendrán derecho a voz en el Consejo General. 

Cláusula Décima Primera: El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria dentro de los Sesenta (60) días después del cierre del ejercicio y en sesión extraordinaria cada vez que la Junta Directiva lo convoque. Las sesiones de Consejo serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva.

Cláusula Décima Segunda: Las sesiones del Consejo General se efectuarán previa convocatoria por escrito que hará el Presidente de la Junta Directiva con seis (6) días de anticipación por lo menos con indicación del sitio, la fecha, la hora y el objeto de la reunión. Dicha convocatoria deberá expresar los asuntos por tratar. Las decisiones sobre cualquier punto no mencionado en la convocatoria serán nulas. El Consejo General podrá constituirse válidamente con un número de personas que representan la mitad por lo menos del total de los votos de los Patrocinantes de la Fundación en el Consejo General y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. Cuando a la sesión no asistiere el número suficiente de representantes de los Patrocinantes Fundadores, que la hagan válida se efectuará tres (3) días después sin necesidad de una nueva convocatoria, y si entonces tampoco asistiere un número requerido se realizará una nueva convocatoria con seis (6) días de anticipación, por lo menos con expresión del motivo de la reunión y el Consejo quedará constituido sea cual fuere el número de personas que asistan, expresándose así la convocatoria.

La Sesión Ordinaria del Consejo conocerá del balance y de la cuenta que le presentará la Junta Directiva, así como cualquier otro asunto que se le haya sometido en la convocatoria. Las reuniones extraordinarias del Consejo General se regirán por las mismas reglas que las ordinarias.

Cláusula Décima Tercera: Sin perjuicio de las demás atribuciones que le corresponden conforme al Documento Constitutivo y a la Ley serán atribuciones del Consejo General:

1. Conocer del informe, balance y cuenta anual que deberá someterse a la Junta Directiva.

2. Designar a los miembros de la Junta Directiva y al Auditor.

3. Presentar el informe, balance y la cuenta anual de la Fundación al Juez de Primera Instancia.

4. Reformar el Documento Constitutivo de la Fundación.

5. Acordar la disolución y liquidación de la Fundación y traspasar su patrimonio a otra Institución mediante la intervención del Juez de Primera Instancia con sujeción a la cláusula cuarta.

6. Determinar el monto de los aportes anuales de los Patrocinantes y Afiliados.

7. Decidir todo lo concerniente a la Fundación que no esté atribuido a otros órganos de la mismos.

El Consejo General podrá distinguir con el carácter de Benefactor a la persona natural o jurídica que haya colaborado de manera significativa con los propósitos de la Fundación.

CAPITULO V

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA FUNDACIÓN

Cláusula Décima Cuarta: La Fundación será dirigida y administrada por una Junta Directiva constituida por un Presidente, un Vice-Presidente y Seis (6) Directores, elegidos cada año por el Consejo General. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelegidos y no podrán ser representantes en el Consejo General.

Los miembros de la Junta Directiva, una vez cumplido su período, permanecerán en el ejercicio de su cargo hasta que tomen posesión de los mismos quienes hayan de reemplazarlos. 

Cláusula Décima Quinta: Las faltas del Presidente serán suplidas por el Vicepresidente y si ocurren al mismo tiempo la falta de ambos, será suplida por los Directores en el orden de su elección.

Cláusula Décima Sexta: La Junta Directiva tendrá las más amplias facultades de administración y disposición, y para la validez de sus decisiones son necesarios la presencia y el voto favorable de por lo menos cinco (5) de sus miembros.

Sus integrantes deberán dar cuenta de sus actos al Consejo General. La Junta Directiva cuidará de la prudente y sana inversión del capital de la Fundación, destinando sus fondos al cumplimiento de su objeto.

Cláusula Décima Séptima: La Fundación tendrá un Gerente General, cuya elección y remoción corresponderá a la Junta Directiva.

Cláusula Décima Octava: Serán atribuciones de la Junta Directiva.

1. Organizar el funcionamiento interno de la Fundación con plenos poderes para dictar, modificar o derogar reglamentos internos y fijar las remuneraciones al personal. 

2. Nombrar y remover al Gerente General.

3. Presentar cada año al Consejo General el informe sobre las actividades de la Fundación, así como el balance y cuentas respectivas junto con el informe del Auditor.

4. Delegar alguna o algunas de sus atribuciones en el Presidente, Vicepresidente, en otro directivo o funcionario, o con apoderados generales o especiales, sin limitaciones o con las que creyere oportuno hacer y revocar las delegaciones efectuadas.

Cláusula Décima Novena: El Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones.

1. Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva y del Consejo General, así como ejecutar las decisiones de éste y de aquellas, y velar por su ejecución según el caso.

2. Ejercer la representación jurídica de la Fundación ante cualquier tribunal o autoridad judicial, civil, política, administrativa o de cualquiera otra naturaleza y ante funcionarios de cualquiera de dichos órdenes, sean de la nación, de los Estados, de los Territorios Federales, de los Municipios o de países extranjeros, en todos los asuntos judiciales o extrajudiciales, contenciosos o no. En ejercicio de esta atribución podrá comprometer en árbitros arbitradores o de derecho, convenir, desistir, transigir, en juicio o fuera de él, hacer licitaciones o posturas en remate, comparecer en juicio como actor,  demandado o tercero opositor, intentar y contestar toda clase de acciones y reconvenciones, oponer excepciones y cualquier género de defensas; interponer apelaciones y toda clase de recursos ordinarios y extraordinarios, inclusive el de Casación y desistir de ellos y en general, ejercer la plena representación de la Fundación en juicio o fuera de él. Para comprometer, convenir, desistir, y transigir. El Presidente o quien haga sus veces requerirá la autorización previa de la Junta Directiva.

3. Adquirir, enajenar en cualquier forma, gravar y dar o tomar en arrendamiento toda clase de bienes muebles o inmuebles o derechos reales sobre unos y otros, previa autorización de la Junta Directiva.

4. Celebrar, previa autorización de la Junta Directiva, los contratos nominados e innominados que estime convenientes y aceptar o rechazar herencias, legados o donaciones.

5. Solicitar de las autoridades competentes las exoneraciones de impuestos o contribuciones que según las leyes puedan corresponder a la Fundación.

6. Dar o tomar dinero en préstamo con o sin interés, constituir o recibir garantías reales o personales y exigir su cancelación o cancelarlas, siempre con la previa autorización de la Junta Directiva.

7. Abrir, previa autorización de la Junta Directiva, cuentas bancarias, corrientes o de ahorro con provisión de fondos, a descubierto o de otro tipo, movilizar y cerrar las cuentas corrientes o de ahorro abiertas.

8. Delegar, reservándose su ejercicio, las funciones indicadas en las atribuciones 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7°,  contenidas en este Artículo, previa autorización de la Junta Directiva, en el Gerente General de la entidad o en apoderados generales o especiales sin limitación alguna o con las que creyere convenientes y modificar o revocar las delegaciones hechas.

9. Las demás atribuciones que le señalen el Documento Constitutivo o Estatutos, los Reglamentos Internos y la Ley. 

Cláusula Vigésima: Corresponde al Gerente General:

1. Ejercer las funciones de Secretario del Consejo General y de la Junta Directiva. 

2. Certificar las actas de las sesiones del Consejo General y de la Junta Directiva.

3. Ejercer la gestión diaria de los asuntos de la Fundación.

4. Elaborar anualmente el presupuesto de ingresos y egresos de la Fundación para su aprobación por la Junta Directiva.

5. Nombrar y remover al personal de la Fundación con la aprobación de la Junta Directiva.

6. Ejercer las demás atribuciones que le señalen el Documento Constitutivo Estatutario, los Reglamentos Internos y la Ley, así como también las que le deleguen la Junta Directiva o su Presidente. 

CAPITULO VI

DEL EJERCICIO ECONOMICO

Cláusula Vigésima Primera: El ejercicio económico de la Fundación comenzará el 01 de Diciembre y terminará el 30 de Noviembre de cada año, y en tal oportunidad se hará corte de cuentas y balances de acuerdo con la práctica corriente de contabilidad y las disposiciones del Código de Comercio, en cuanto sean aplicables. El primer ejercicio económico comenzará en la oportunidad en que se efectúe el acto de dotación del patrimonio inicial y terminará el 30 de Noviembre del año x. 

CAPITULO VII

DE LAS REFORMAS

Cláusula Vigésima Segunda: El presente documento sólo podrá ser reformado por un Consejo General expresamente convocado a tal fin, al cual asista un número de representantes de los Patrocinantes Fundadores, que conformen por lo menos las dos terceras partes del total de los votos de los Patrocinantes de la Fundación en el Consejo General. Las decisiones deberán ser tomadas por mayoría de las tres cuartas partes de esos mismos votos. Las reformas que se acordaren dejarán siempre a salvo la naturaleza esencial de la Fundación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Hasta tanto se reúna el primer Consejo General se designa para constituir la Junta Directiva a los señores:

Presidente:

Vice-Presidente:

Directores:

Auditor:

El ciudadano                           venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula  de Identidad N°            y de este domicilio, actuando en su carácter de                         la Fundación, quedó facultado para hacer protocolizar este documento en el Registro Subalterno respectivo y firmar los documentos necesarios para que la Fundación adquiera personalidad jurídica.

Conformes Firman:

